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Legitimación de estructuras de poder a través del uso discursivo del 'topos' 
 
I.- Legitimación del poder a través del lenguaje 

Parece no haber discusión en admitir que el lenguaje no es exclusivamente un instrumento ‘ingenuo’ a través del cual 
un emisor y un receptor comparten una determinada información: “On parle généralement -remarque banale- pour 
exercer une influence: consoler, persuader, convaincre, faire agir, ennuyer ou embarrasser /.../" (Anscombre 1983: 7). 

Al elaborar ‘discurso’, no solamente informamos a nuestros receptores de una manera neutral, sino que, la mayor de 
las veces, lo hacemos con un sesgo determinado, con una cierta intención argumentativa. Esta finalidad, entendida 
en muchos casos como añadida al valor referencial de la lengua, puede, no obstante, concebirse, desde otra 
perspectiva, como una de las funciones básicas del lenguaje. En razón de ello, siguiendo a Adam, podemos admitir 
que: "/.../ l'argumentation pourrait fort bien être concue comme una quatrième ou une septième fonction du langage 
après les fonctions emotive-expressive, conative-imperative et reférentielle de Bühler ou encore métalinguistique, 
phatique et poétique-autotélique de Jakobson" (Adam 1992: 103).  

Así, las lenguas no constituyen procedimientos neutros desde un punto de vista ideológico, sino precisamente lo 
contrario: mecanismos que, al establecer categorizaciones no previas a nuestra experiencia, teñidas por una visión 
particular interesada, sirven para configurar ‘interpretaciones’ de la referencia, que a su vez contribuyen a conformar 
un determinado ‘mundo’ a los receptores. 

II.- Dominación 

El propósito de este trabajo consiste en indagar el uso estratégico de 'topoi' empleados por determinados sectores de 
la sociedad con el propósito de legitimar y controlar el (ab)uso de poder, i.e., indagar aspectos de los procesos de 
‘dominación’.  

Asumo que existe dominación (A domina sobre otro grupo B) a través del discurso cuando los miembros de A 
son capaces de controlar por medio del lenguaje la conducta de los miembros de B. “Esto puede involucrar el 
control de las acciones del otro grupo y sus miembros, en el sentido de que los otros no sólo no son libres (o son 
menos libres) de hacer lo que quieren, sino que también pueden ser llevados a actuar de acuerdo con los deseos 
e intereses de un grupo más poderoso, y contra sus propios intereses (y normalmente también contra su 
voluntad) (van Dijk: 2000). 

Como tal, la legitimación discursiva es sólo parte de un proceso más general de legitimación social y política, en 
el cual está en juego el espectro semiótico amplio que comparten las instituciones que ostentan el poder, los 
estados, la ley, los valores compartidos, los conocimientos culturales, las normas, los prejuicios, etc. El 
funcionamiento de una estructura de dominación dada puede develarse a partir del análisis de las relaciones 
existentes entre las formas de estratificación social, las maneras del ejercicio del poder público, las formas de 
producción, las formas de control, las conductas sociales promovidas y, finalmente, las formas de legitimación 
disponibles (Del Percio, en prensa). 

 

Estratificación Ejercicio del Poder 
Público 

Producción Control Conducta Legitimación 

Castas / Estamentos Monárquico / Feudal Agraria / Rural Coerción Exterminio Teológica 

Clases (en razón de la 
acumulación) 

Estado Industrial / 
Urbana 

Norma Muros Ideológica 

Clases (en razón del 
consumo) 

Imperio global Cibernética / 
Global 

Persuasión Polarización Pensamiento 
único 

 

III. Formas de control (legitimación) 

Entiendo por ‘legitimación del poder a través del lenguaje’ aquel proceso discursivo de textualización no lógica, 
que tiene como propósito justificar determinadas conductas, instituciones y pautas culturales. Al sostener que se 
trata de un proceso discursivo de textualización no lógica, intento señalar decir que la legitimación se 
desenvuelve más bien en el ámbito de la creencia, que no en el del conocimiento.  

En efecto, con arreglo al marco epistemológico que se asume en I., cabría desechar la teoría de la evidencia 
como caracterizadora necesaria de la razón, y admitir el espacio de lo verosímil, como argumento válido 
operable para dirigir nuestras conductas. 
III.1.- La legitimación en el discurso de La Conquista de América 

En los formatos prototípicos del ejercicio monárquico, como aquél que enmarcó el llamado proceso de la 
Conquista de América, la dominación tradicionalmente se legitima en virtud de la creencia en el carácter de los 
ordenamientos y en los poderes señoriales existentes desde siempre. 
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III.1.1. Conductas: Exterminio 

Según está suficientemente documentado, la conducta principal que propulsó el proceso de la Conquista de 
América se expresó en el exterminio de numerosos grupos de población indígena americana: ‘el siglo XVI habrá 
visto perpetrarse el mayor genocidio de la historia humana’ (Todorov: 1995, 14). 

La conducta que condujo al exterminio ciertamente estuvo motivada por el interés de los españoles de acceder a 
la riqueza mediante la acumulación de productos y la posesión de dominios, pero en gran medida estuvo 
pautada también por la concepción que estos tenían de los indios a quienes no incorporaban completamente en 
la categoría humana. 
III.1.2. Legitimación pre-relativista 

La concepción etnocentrista que condujo al exterminio se corresponde con una etapa de legitimación pre-
relativista con arreglo a la cual una determinada cultura asume que las distinciones propias de la su lengua son 
categorizaciones ‘naturales’ y que, a su vez, estas emanan, de la realidad. En este nivel de legitimación 
encontramos justificación de las conductas con argumentos que obedecen a la estructura del tipo: ‘porque así 
debe ser’.  

Comprobamos en efecto legitimación pre-relativista en Colón, por ejemplo, ya que éste sabe perfectamente que 
las islas que descubre ya tienen nombres en lenguas indígenas; sin embargo, actúa como si estas distinciones 
no fueran adecuadas al orden ‘natural’ y las vuelve a nombrar, esta vez, con nombres ‘justos’: “A la primera (isla) 
que yo fallé puse su nombre San Salvador, a conmemoración de su alta megestad, el cual maravillosamente 
todo esto ha dado, los indios la llaman Guanahaní. A la segunda puse nombre la isla de Santa María de 
Concepción, a la tercera, Fernandina, a la cuarta, la Isabel, a la quinta, isla Juana, e así a cada una nombre 
nuevo” (“Carta a Santángel, Febrero-marzo de 1493) (cf. Todorov: 1995). 

La concepción ingenua de lenguaje pre-relativista- en la época de Colón impide advertir el carácter arbitrario del 
signo lingüístico y reafirma la postura etnocentrista que está en la base de la legitimación del exterminio. Colón, 
por ejemplo, luego que conoce la palabra indígena ‘cacique’, se esfuerza por determinar a qué palabra española 
le corresponde con exactitud, como si las distinciones que había establecido la lengua española fueran expresión 
de distinciones naturales de la realidad: “Hasta entonces no había podido entender el Almirante si lo dicen por 
rey o por gobernador, y otro nombre por grande que llaman nitayno; no sabía si lo decían por hidalgo, 
gobernador o juez” (Diario, 23.12.1492), e incluso llega al extremo de no considerar lengua, el habla de los 
indios: “Yo, placiendo a Nuestro Señor, llevaré de aquí al tiempo de mi partida seis a V.A. para que desprendan 
fablar” (cf. Todorov: 1995). 
III.1.3. Control 

Un elemento esencial de las formas de legitimación discursiva radica en el hecho de que un grupo de interés (el 
estado, el gobierno, los partidos, los dirigentes, las elites, un colectivo, etc.) necesita aprobación normativa para 
la implementación de sus políticas y/o acciones. Por esta razón, la legitimación se efectúa mediante estrategias 
verbales orientadas a demostrar que dichas acciones se ajustan al ‘orden moral’ de la sociedad, es decir, están 
en sintonía con el repertorio de leyes, normas, acuerdos valores, prescripciones, prejuicios, etc., disponibles en 
el contexto social compartido. Según se esbozó en II., en una forma de organización social en la cual el ejercicio 
del poder recae en una monarquía, la legitimación prototípica es de naturaleza teológica. 

Así pues, en efecto, el conquistador legitima el exterminio atribuyendo sus conductas al cumplimiento de la 
voluntad divina: “Ya dije que para la ejecución de la empresa de las Indias no me aprovechó razón, ni 
matemática ni mapamundos; llenamente se cumplió lo que dijo Isaías” (Prólogo al libro de las profecías, 1501) 
(cf. Todorov: 1995). 

El requerimiento o conminación a los indios, que aparece en De Insulis de Juan López de Palacios Rubios, texto 
que los conquistadores españoles habrían de leer a los indios americanos para señalar los derechos que 
poseían para conquistarlos, es en este sentido ejemplo de expresión normativa de la voluntad divina: “/.../ 
comienza con una breve historia de la humanidad, cuyo punto culminante es la aparición de Jesucristo al que se 
declara ‘cabeza de todo linaje humano’ /.../ Establecido este punto de partida, las cosas se encadenan con toda 
sencillez: Jesús transmitió su poder a San Pedro, y éste a los papas que le siguieron; uno de los últimos papas 
regaló el continente americanos a los españoles (y en parte a los portugueses). Establecidas así las razones 
jurídicas de la dominación española, ya sólo falta asegurarse de una cosa: de que los indios sean informados de 
la situación /.../” (cf. Todorov: 1995). 
III. 1.4. Estrategias Discursivas 

Como se ha indicado, la dominación ocurre cuando se legitima el (ab)uso del poder. De entre los topoi de mayor 
rentabilidad cabría considerar, 

a) Reciprocidad: con el propósito de justificar el exterminio al hacer explícito el endogrupo y el exogrupo, el 
dominico Tomás Ortiz, por ejemplo, escribe al Consejo de Indias refiriéndose a los nativos: “Comen carne 
humana en la tierra firme; son sodométicos más que en generación alguna; ninguna justicia hay entre ellos; 
andan desnudos, no tienen amor ni vergüença , /.../ comen piojos y arañas y gusanos crudos /.../ digo que nunca 
crio Dios tan cozida gente en vicios y bestialidades, sin misura alguna de bondad o policía /... (Pedro Mártir, VII, 
47) (cf. Todorov: 1995). 

b) Justicia: la legitimación (política) de cualquier conducta masiva requiere que ésta sea ejecutada en un marco 
de ‘legalidad’. En el famoso debate de la junta de teólogos de Valladolid, 1550, Juan Ginés de Sepúlveda, quien 
se arroga el papel de defensor oficial de la empresa colonial, señala –entre otras razones- que es legítimo 
dominar por la fuerza de las armas a los hombres cuya condición natural es tal que deberían obedecer a los 
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otros; que es lícito desterrar el execrable crimen consistente en comer carne humana con vistas a poner fin al 
culto hacia los demonios; y que se justifica la guerra santa para allanar el camino de la propagación de la religión 
cristiana.  

c) Autoridad: basado en el argumento con arreglo al cual, si todos estamos de acuerdo en esto, cualquier opinión 
alternativa no es creíble ni aceptable, Sepúlveda en ‘Del Reyno y los deberes del rey’ expresa: “ Los más 
grandes filósofos declaran que estas guerras pueden emprenderse /.../ pues [los indios] carecen de todo 
conocimiento de las letras, desconocen el uso del dinero, van casi siempre desnudos hasta las mujeres, /.../ Y 
aquí están las pruebas de su vida salvaje, parecida a la de los animales: sus sacrificios execrables y prodigiosos 
de víctimas humanas a los demonios, el que coman carne humana; que entierren vivas a las mujeres de los jefes 
con sus maridos muertos, /..../” (I, 4-5) (cf. Todorov: 1995). 
III.1.5. Dominación (descendente) 

Un aspecto caracterizador de la legitimación del poder en un modelo de organización social basado en el 
ejercicio monárquico del poder lo constituye la relación descendente de dominación. Durante la época de la 
conquista, en efecto, los indios solamente pueden elegir entre dos roles de inferioridad: o se someten por su 
propia voluntad, y se vuelven siervos, o son sometidos por mediación de la fuerza, y reducidos a la esclavitud. El 
sentido descendente del proceso se evidencia en palabras de Fernández de Oviedo quien, al referirse al 
requerimiento, señala: “/.../ uno les leía aquel Requerimiento, sin lengua e intérprete, e sin entender el letor ni los 
indios /.../” (cf. Todorov: 1995). 
III.2. La legitimación en el discurso de la globalización 

En la era de la globalización a la cual asistimos, las estratificaciones sociales se establecen con arreglo a las 
capacidades individuales de consumo, en tanto que la producción se fundamenta en la capacidad cibernética y el 
manejo de conocimiento. De otra parte, la principal forma de legitimación observable es una suerte de 
pensamiento único, mientras que el control se ejerce básicamente a partir de mecanismos de persuasión. 
III. 2.1. Conductas: Polarización 

Una de las expresiones y tendencias más evidentes de las conductas que promueve la era de la globalización es la 
polarización social. Esta se puede expresar, en términos de una representación distributiva de la riqueza en la forma 
de un ‘efecto de embudo’, donde el sector de la población que se sitúa en el espacio superior más amplio (cerca del 
20% de la población mundial) obtiene cerca del 80% de los ingresos totales, mientras que el sector que recibe el 
'chorreo' de la riqueza, por estar situado en el extremo inferior más angosto del embudo (cerca del 20% de la 
población mundial) tiene tan sólo acceso a una cifra próxima al 1.5% de los beneficios generales. 

En lo que concierne a aspectos relacionados con fenómenos discursivos de poder involucrados en el efecto de 
embudo, la polarización se expresa, por ejemplo, en el campo de los equipamientos. De acuerdo con el último 
informe del PNUD, Estados Unidos tiene 805 televisores cada mil personas y Francia, 589. De otra parte, en 
Argelia hay 89 y en Filipinas, 49. En la región del África sub-sahariana, 33; y dentro de esta, en Etiopía hay 4,4.  

En este plano, el informe del PNUD también señala que Suecia encabeza la lista con 681 teléfonos por cada mil 
habitantes y es seguida por los Estados Unidos, con 626 y Suiza con 613. Por el contra, hay varios países que 
no llegan a 10 teléfonos cada mil habitantes como Nepal, o que apenas superan esa cifra, como la India, con 13 
cada mil. 

Respecto del uso del Internet, según un informe de la University of Georgia del año 1997, a la fecha sólo 
navegaba un 2,7% de la población mundial. De este total, Estados Unidos abarcaba el 82, 7% de usuarios, 
mientras que toda Europa tenía, según esta fuente, el 6,22%. Asia y Oceanía, el 3, 75% y Latinoamérica el 0, 
38% de participación total. 
III.2.2.Legitimación Teórica explícita 

La legitimación del poder a través del lenguaje en una forma de estructuración social de tipo global suele 
realizarse mediante discurso persuasivo. Mediante un discurso de legitimación, las acciones y políticas 
institucionales se describen como beneficiosas para el grupo o sociedad en su conjunto, al tiempo que las 
acciones moralmente censurables o controvertidas se ignorarán, distorsionarán o reinterpretarán como si fueran 
aceptables.  

Formalmente, las proposiciones del discurso de legitimación de la era de la globalización se suelen organizar 
mediante un esquema argumentativo complejo (entimema), con premisas relacionadas con la naturaleza de la 
acción, y conclusiones relacionadas con su aceptabilidad social, moral o política. 
III.2.3. Control 

En un formato de organización social en el cual el ejercicio del poder público recae en transnacionales, el control 
no se efectúa por medio de coerción física o socioeconómica (propia más bien de un formato en el cual el poder 
recae en los Estados), sino a través de un control sutil e indirecto de las conductas de los dominados. 
Controlando el acceso al discurso público, sólo pueden expresarse y circular formas específicas de conocimiento 
y opinión, y éstas pueden conducir persuasivamente a modelos mentales y representaciones sociales que sirven 
a los intereses de grupos dominantes. Una vez que estas representaciones mentales están instaladas, los 
grupos dominados y sus miembros tenderán a actuar de acuerdo con el interés del grupo dominante ‘por su 
propia voluntad’.  

A modo de ejemplo, recordemos que el presidente de Venezuela, Hugo Chávez, fue electo, y reelecto, por 
mayoría, en comicios declarados como transparentes por parte de comisiones de observadores internacionales. 
Sin embargo, una fuerte máquina comunicacional arropó argumentativamente el golpe de Estado que intentó 
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derrocarlo. Los medios de comunicación locales e internacionales denunciaron el exterminio de la libertad en 
Venezuela, y los medios de comunicación calificaron a Chávez como un "tirano", un "autócrata delirante" y un 
"enemigo de la democracia". Los medios señalaron, por cierto, que contra él estaba "la ciudadanía" en tanto que 
con él, "las turbas". 
III.2.3.1. Control: Isegoría 

El tema de la igualdad de acceso al discurso público o isegoría resulta de especial relevancia en el contexto de la 
sociedad latinoamericana y caribeña, en el que una condición de ‘diglosia’ (desigualdad en la jerarquía de las lenguas 
en contacto) ha impedido que numerosas lenguas vernáculas sean expresión del discurso dominante, como es el 
caso, por ejemplo, del guaraní, el quechua o el mapuche en su relación con el español; o bien, en el que una notable 
variación ‘diastrática’ (diferencias lingüísticas debidas a condicionamientos sociales y culturales), particularmente para 
el caso del español, ha sido obstáculo para que las categorías de los dialectos pertenecientes a las clases marginales 
de la población ocupen un espacio en el discurso público.  

En palabras de Focault, existiría una configuración socialmente estructurada de prácticas discursivas posibles, un 
orden del discurso posible: “He aquí la hipótesis que querría emitir /.../ yo supongo que en toda sociedad la 
producción del discurso está a la vez controlada, seleccionada y redistribuida por un cierto número de procedimientos 
que tienen por función conjurar los poderes y peligros, dominar el acontecimiento aleatorio y esquivar su pesada y 
temible materialidad” (Focault 1987: 11). 
III.2.4. Estrategias discursivas 

La ‘estructura argumental’ del discurso globalizatorio se caracteriza parcialmente por pretender sustentar valores 
supuestamente no controversiales, a través del empleo discursivo de ciertos ‘topoi’, i.e., patrones o moldes generales 
de razonamiento de base cultural, que sirven como premisas generales en el andamiaje discursivo argumentativo 
que, como tal, busca una predisposición de la conducta.  

En el terreno político, la estructura argumental se expresa argumentando en favor de los sistemas democráticos y de 
la despolitización de las formas de gobierno; en el plano económico, fundamentando la pertinencia de los sistemas de 
libre mercado; y en lo social, justificando la polarización y exclusión de gruesos sectores de la población.  

La estructura argumental del discurso globalizatorio se sustenta, como dije, en ciertas verdades culturalmente 
admitidas (topoi) que actúan como premisas no sujetas a discusión. Así, por ejemplo, el texto globalizatorio sugiere 
en el plano político que el rol principal del Estado es controlar las fallas del mercado; en el plano económico, que el 
libre comercio beneficia a todos quienes participan en él, que el bienestar humano automáticamente aumenta con un 
buen funcionamiento del mercado y que el crecimiento económico es el único camino posible para mejorar la 
condición de los pobres; en el plano social, que hay una correlación positiva entre dinero y felicidad, y que la 
conducta humana puede ser predecible en términos del interés personal. 
III.2.5. Legitimación (ascendente) 

Un aspecto caracterizador de la legitimación del poder en un modelo de organización social basado en el 
ejercicio transnacional del poder lo constituye la relación ascendente de dominación. Esta se caracteriza en 
razón de que el grupo dominado legitima al grupo o institución dominante mediante diferentes formas de 
acuerdo, aceptación o conformidad o, al menos, consentimiento tácito.  

Alguna de las razones por las cuales el discurso globalizatorio que promueve y procura reproyectar hacia el futuro el 
denominado ‘efecto de embudo’ no ha sido objeto de cuestionamiento, sino por escasos grupos intelectuales o 
políticos han de buscarse probablemente en la ‘profundidad psicológica’ de las premisas (topoi) que lo fundamentan. 

De acuerdo con Della Fave (1986) la gente a menudo acepta que lo que recibe (en lo que se refiere a su acceso 
a recursos materiales o simbólicos) es lo que merece. Dicho de otro modo, lo que se ve se interpreta a menudo 
como lo que es justo y, por lo tanto, una base normativa para la conformidad. En este sentido, van Dijk (2000) 
piensa que el grupo dominado puede carecer de un conocimiento o una educación que ofrezcan alternativas, o 
puede aceptar que la autoridad del grupo dominante es natural o inevitable, y la resistencia inútil e, incluso, 
impensable.  

Gran parte de la sociedad latinoamericana, en efecto, probablemente en atención a las escasas oportunidades de 
participación social y política, y por consecuencia, de las desigualdades para acceder a una real ‘isegoría’ o derecho 
a la palabra, en razón del predominio directivo de ciertas elites políticas y sociales, ha demostrado una gran 
tolerancia a la desigualdad social, en términos de aceptarla casi como una condición ‘natural’ de su existencia. 
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